RES.2418 /17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE AGOSTO DE 2017
(E. E. Nº2013-17-1-0006505, Ent. N°3494/17)

VISTO: estos antecedentes remitidos por el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente relacionados con el Convenio de Financiamiento de Obra Física- Asentamiento “Las Láminas” entre la Intendencia Departamental de Artigas y el Programa de Mejoramiento de Barrios II;

 RESULTANDO: 1) que con fecha 30 de diciembre de 2008, la República Oriental del Uruguay, en calidad de prestatario y el Banco Interamericano de Desarrollo, como prestador, suscribieron un contrato de préstamo para la cooperación en la ejecución de un programa de mejoramiento de barrios en Uruguay con el objeto de contribuir a mejorar la calidad de vida de la población residente en asentamientos irregulares y prevenir la formación de nuevos asentamientos, mediante la línea de Crédito Condicional (CCLIP) habilitada hasta U$S 300.000.000; 

2) que en el marco de dicha Línea de Crédito,  la República Oriental del Uruguay suscribió contrato de Préstamo con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) Nº 2052/OC-UR denominado “Primer Programa de Mejoramiento de Barrios”. Este Tribunal, por Resolución de fecha 7 de mayo de 2009, acordó tomar conocimiento del mismo y asimismo dispuso que los gastos y pagos realizados en ejecución del mismo sean remitidos a su intervención o de su Contador Delegado según corresponda; 
3)  que por Resolución de este Tribunal de fecha 30 de octubre de 2013 se resolvió: i) No formular observaciones al convenio de transferencia de fondos a suscribir  entre el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y  la Intendencia Departamental de Artigas; ii) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, se comete al Contador Auditor ante el MVOTMA la intervención del gasto de hasta                 $ 35.000.000, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y del cumplimiento de la rendición de cuentas de las transferencias efectuadas en el marco del convenio, conforme lo dispone el artículo 132 del TOCAF y el artículo 416 de la ley 17.930; iii) Las erogaciones emergentes del mismo efectuadas por la IDM, deberán ser sometidos a la consideración de este Tribunal o de los Contadores que hagan sus veces, atendiendo en cada caso al monto o naturaleza de los gastos emergentes;  
4) que el 28 de noviembre de 2013 se suscribió entre el MVOTMA-PMB  y la I. de Artigas un Convenio de transferencia de fondos por       $ 35.000.000, en el marco de dicho Convenio se transfirió a la IDA                     $ 31.935.647 en el ejercicio 2013 y se transferirá en el año 2015 el saldo de       $ 3.064.353 con cargo a la financiación 1.5 Fondo Nacional de Vivienda (Afectación No. 9 Expediente No 2013/00039); 
5) que por Resolución de este Tribunal de fecha 21 de mayo de 2014 se resolvió: 1) Tomar conocimiento del Contrato de Préstamo suscrito entre la Republica Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) No. 3097/OC-UR “Programa de Mejoramiento de Barrios II”,  2) los convenios específicos que se suscriban al amparo de los presentes convenios de sub ejecución, deberán ser remitidos oportunamente para la intervención de este Tribunal, 3) cometer a la Contadora Auditora destacada ante el MVOTMA verificar que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza No 27 del 22-05-58 en la redacción dada por la Resolución de fecha 16-06-10);
6) que el 30 de junio de 2014 el MVOTMA y la UCP suscribieron con la Intendencia Departamental de Artigas un Convenio de Sub Ejecución, para llevar adelante acciones en el Marco del Programa de Mejoramiento de Barrios II (PMB II), Contrato de Préstamo BID 3097/OC-UR ;

7) que, en Sesión del Tribunal de Cuentas de fecha 11 de febrero de 2015, se acordó: 1) No formular observaciones al Proyecto de Convenio de Financiamiento de Obra Física Asentamiento “Las Láminas” a celebrarse entre la IDA y el Programa de Mejoramiento de Barrios II, MVOTMA, 2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora destacada ante el MVOTMA la intervención del gasto de                      $ 22.988.938 para el ejercicio 2015, previo control de su imputación con cargo al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y del cumplimiento de la rendición de cuentas de las transferencias efectuadas en el marco del Convenio, conforme lo dispone el Art. 132 del TOCAF y el Art. 416 de la Ley  No 17.930, 3) Cometer al Contador Auditor destacado ante el MVOTMA la intervención de la partida correspondiente al Ejercicio 2016,  4)
Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente; 
8) que con fecha 5 de julio de 2016 se suscribió entre el MVOTMA-PMB y la Intendencia de Artigas un convenio de transferencia complementario de fondos para su aplicación a los trabajos de mejoramiento barrial del Asentamiento “Las Láminas” (Bella Unión) por un monto de hasta      $ 3.362.000,

9) que en esta oportunidad se remite Proyecto de Convenio de Transferencia Complementaria de Fondos a celebrarse ente el MVOTMA y la Intendencia de Artigas cuyo objeto es establecer los términos y condiciones en el marco de los cuales se transferirán por parte del MVOTMA-UCP/PMB II a la Intendencia de Artigas fondos complementarios a los ya transferidos, a efectos de aplicarlos a los trabajos de mejoramiento barrial que forman parte del Proyecto de regularización del Asentamiento “Las Láminas”;
8) que el MVOTMA-UCP/PMB se obliga a transferir a la I. de Artigas una suma de dinero, que asciende a $ 2.602.354 por concepto de complemento de ajuste de paramétricos que puedan corresponder hasta la finalización de los trabajos pendientes de ejecución, más los ajustes paramétricos correspondientes a la devolución de las retenciones realizadas a la empresa contratista por los certificados de avance de obra, debiendo realizarse dicha transferencia en la Cuenta Caja de Ahorro 002-224170 Moneda Nacional del BROU y una vez que el Tribunal de Cuentas haya intervenido el gasto, estando sujeta a disponibilidad del crédito presupuestal;
9) que la I. Artigas se obliga a: a) aplicar los fondos transferidos, exclusivamente a los referidos trabajos de regularización, b) enviar al MVOTMA-UCP/PMB II en forma bimestral un informe de Revisión Limitada en cumplimiento de la Ordenanza 77 del TC y la normativa de la CGN,            c) realizar la certificación en forma mensual de los avances de la obra, enviando el correspondiente informe a la UCP/PMB II para su conocimiento,    d) enviar mensualmente a la UCP/PMB II toda la documentación que respalde los pagos efectuados por la Intendencia con los fondos que han sido objeto de transferencia, a los efectos de que dicha Unidad justifique los desembolsos realizados ante el BID;
10)  que el Convenio entrará en vigencia cuando se encuentre debidamente suscripto por las partes; 
11) que se adjunta Proyecto de Resolución del MVOTMA por la cual resuelve: 1) autorizar la suscripción del convenio de transferencia complementaria de fondos, entre el MVOTMA-UCP/PMB II y la I. de Artigas, para su afectación a los trabajos de Mejoramiento Barrial, que se desarrollan en el marco del proceso de regularización del Asentamiento “Las Láminas” Bella Unión Artigas, 2) transferir del MVOTMA, a través de la UCP/PMB II del Programa de Mejoramiento de Barrios II, a la mencionada Intendencia, la suma de $ 2.602.354, por concepto de complemento de ajustes paramétricos de avances de obra, más los ajustes paramétricos que puedan corresponder hasta la finalización de los trabajos pendientes de ejecución, más los ajustes paramétricos correspondientes a la devolución de las retenciones realizadas a la empresa contratista por los certificados de avance de obra, en un todo de acuerdo a la disponibilidad de crédito presupuestal, en el marco del Convenio de transferencia de fondos, 3) los recursos presupuestales, se habilitarán en el Inciso 14 “Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente” – Unidad Ejecutora 002- Programa 521, Proyecto 727 – Financiamiento 1.5 Fondo Nacional de Vivienda (F.N.V.)
12) que no se remite Proyecto de Resolución de la Intendencia de Artigas por la cual se autorice la suscripción del Convenio de referencia, adjuntándose sí nota del Intendente de Artigas de fecha 27 de junio de 2017 por la cual informa su conformidad con el texto del Convenio; 
13) que se adjunta Afectación No. 892 Año 2017 y Compromiso  por un monto de $ 2.602.354 Programa 521, Proy 727, Obj Gas 514, Financiamiento 1.5, Inciso 14 MVOTMA, Unidad Ejecutora 002 Dirección Nacional de Vivienda;

CONSIDERANDO: 1) que el presente Convenio se celebra al amparo de lo establecido en el Contrato de Préstamo BID No 3097/OC-UR suscrito por el Gobierno de la República Oriental del Uruguay y el BID, aplicable en virtud de lo dispuesto por el Artículo 45 del TOCAF;

2) que conforme con lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) numeral 19 del TOCAF se podrá contratar directamente entre Organismos o Dependencias del Estado; 
3) que la Ley 16.112 en su Artículo 3º numeral 9, establece que al Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente corresponde lo concerniente a la celebración de convenios con personas públicas o privadas, nacionales o extranjeras para el cumplimiento de sus cometidos, sin perjuicio de las competencias del Ministerio de Relaciones Exteriores;
4) que el Artículo 334 de la Ley 17.930 de 19/12/05, establece que los Gobiernos Departamentales podrán participar de las metas del Plan Quinquenal de Vivienda y Urbanización, de acuerdo a sus necesidades locales a través de convenios con el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente;
5) que, de acuerdo a la normativa reseñada, el Convenio se ajusta al marco competencial del Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente y la Intendencia de Artigas;
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 literal B) y E) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al Proyecto de Convenio de Transferencia Complementaria a suscribir por el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente  y la Intendencia de Artigas;

2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, se comete a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente  la intervención del gasto de $ 2.602.354, previo control de su imputación con cargo al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y del cumplimiento de la rendición de cuentas de las transferencias efectuadas en el maco del Convenio, conforme lo dispone el Artículo 132 del TOCAF y el Artículo 416 de la Ley No 17.930; 
3) Las erogaciones emergentes del mismo, efectuadas por la Intendencia, deberán ser sometidas a la consideración de este Tribunal o del Contador, atendiendo en cada caso al monto o la naturaleza de los gastos emergentes;
4) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Vivienda Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente  y a la Contadora Delegada en la Intendencia de Artigas;
5) Devolver las actuaciones.
 CLC
